
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00004 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CALDAS  
DEMANDADAS: LUIS ANIBAL CARDONA 
   JAIRO ALBERTO RENDON 
   GILDARDO CARMONA 

     

 

Solicita el apoderado se oficie a la Fiduprevisora y a Cosmitet EPS en aras de obtener la 

dirección para notificaciones del señor GILDARDO CARMONA, pues la empresa de correos 

“ENVÍA” manifestó que no había sido posible la entrega de la citación para notificación 

personal en tanto esa persona no residía en el lugar. No obstante el apoderado no allego 

ninguna prueba que acredite que dicha notificación fue enviada y rechazada, por lo que no 

se accederá a su pedimento.  

 

Así las cosas, deberá el apoderado aportar prueba de dicha notificación o en su caso 

rehacer la citación para notificación personal de la demanda conforme a lo estipulado en el 

C.G.P.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

Ahora, el demandado LUIS ANÍBAL ALBERTO RENDÓN en tiempo oportuno dio 

contestación a la demanda, por lo que se agregara al plenario y una vez se encuentre 

trabada la Litis en su integridad se dará el correspondiente traslado.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

MPM 
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